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El fiscal protector por los caciques y gobernadores del pueblo de los Ylos= Dice le han 

entregado el despacho que presenta con la solemnidad necesaria librado a su favor en 

contradictorio juicio por el cual se les reservó a los indios de dicho pueblo de ir conducidos 

a las Vetas de Pamplona por las razones que dieron motivo para que gozasen de este privilegio 

que constan de ser contenido y le informan que sin embargo les compelen y apremiare con 

todo rigor a que vayan a servir a los minerales en donde en lo antecedente han padecido 

muchos agravios, y dejándoseles de pagar lo que legítimamente han devengado con privilegio 

concedido en el despacho presentado sea describir vuestra majestad de mandar se guarde, 

cumpla y ejecute la real provisión de reserva que llevan presentada y que para ello se les de 

nuevo despacho con mayores percebimientos mandándose vuestra majestad que 

inviolablemente y sin dispensación alguna se obedezca y de a su contesto, debido 

cumplimiento y al corregidor se le ordene que con ningún motivo ni causa consienta que los 

dichos indios se han sacados del dicho pueblo de los Ylos para el efecto y ministerio de ir a 

servir a las Vetas de Pamplona y para que lo ejecute se le imponga la pena que pareciere 

conveniente que dichos indios están prontos a cumplir lo que se les manda por dicha real 

provisión=y trabajado en lo antecedente sea describir vuestra majestad de mandar que estas 

cuentas se ajusten con toda puntualidad con intervención y asistencia de su cura y protector 

y que se les pague lo que contare estárseles debiendo y que sobre los agravios que dichos 

indios hubieren recibido se cometa la averiguación a las justicias 
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de Pamplona a quienes se les mande procedan contra los que resultaren culpados, 

embargándoles sus bienes y asegurando las personas de los reos y conclusa la causa y en 



estado de sentencia [las] remitan a esta corte para que con su vista determine vuestra majestad 

lo que fuere de justicia que pide. Santa Fee y agosto 14 de 1696. 

Pon presidido con los instrumentos y tráiganse para proveer. 

Proveyó el señor licenciado don Carlos de Alcedo Sotomayor caballero del orden de Santiago 

del consejo de su majestad su oidor y alcalde de corte en la real audiencia de este reino y 

visitador general del en Santafé a catorce de agosto de mil y seiscientos y noventa y seis= 

Flores. 

Guardese y cúmplase el despacho de reserva presentado y dese despacho con inserción y en 

cuanto a las cuentas se cometen a la justicia ordinaria para que las tome con asistencia de su 

doctrinero y cobre los alcances y haga pago a los indios presente el dicho doctrinero y por 

los agravios que han recibido se cometen la averiguación a la dicha justicia para que 

resultando como expresan y siendo de calidad grave pasen a prisión y secuestro de bienes 

remitiéndoles causas en estado de sentencia y cualquiera de los alcaldes ordinarios que fuere 

requerido lo ejecute sin excusa pena de quinientos pesos aplicados en la forma ordinaria. 

Provéalo el señor licenciado don Carlos de Alcedo y Sotomayor caballero del orden. 
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Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de 

Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo de, Valencia, de Galicia, de 

Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Corçagua, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 

Algarves de Algecira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias Orientales y 

Occidentales, Islas y Tierra Firme, del Mar Océano Archiduque de Austria, Duque de 



Borgoña Brabante y Milán, Conde de Habsburgo, de Flandes, de Turol y Barcelona, Señor 

de Vizcaya y de Molina= a cualquiera de vos mis justicia de la ciudad de Pamplona ante 

quien está mi carta fuere presentada y pedido su cumplimiento sabed que ante don Francisco 

de Castillo de la Concha caballero del orden de Santiago de mi consejo mi gobernador y 

capitán general del Nuevo Reyno de Granada y presidente en mi audiencia y chancillería real 

que en el reside se presentó una petición cuyo tenor del memorial real provisión y lo en su 

virtud obrado es del tenor siguiente= el protector y administrador general de los naturales de 

este Reyno por don Juan Chocompa indio cacique del pueblo de los Ylos y para los demás 

sus agregados indios del ante vuestra señoría se presenta en aquella vía y forma que más haya 

lugar en derecho y al de 
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dichos indios convenga y dice que habiéndoseles despachado real provisión por vuestra 

señoría de reserva para que no obliguen a los indios del dicho pueblo de los Ylos y sus 

agregados a que sirvan por conducción en las minas de las Vetas de Pamplona en virtud de 

informes que por mandado de vuestra señoría hicieron en el gobierno el cabildo, justicia y 

regimiento de la dicha ciudad el padre cura doctrinero y el alcalde mayor de dichos reales de 

minas de las Vetas con tal que en conformidad de la obligación y costumbre que tienen 

acudiesen a las labores del cargo y beneficio de semillas de la dicha ciudad de Pamplona y a 

dar el abasto de sus géneros y otras legumbres para el sustento de la gente de dichas Vetas 

con el apercibimiento que no haciéndolo se les obligaría a que fuesen conducidos dándose 



como se daba en caso de faltar lo sobre dicho por nula la dicha reserva todo por el año pasado 

de seiscientos y setenta y nueve años como se contiene en la dicha real provisión que presenta 

con la solemnidad necesaria la cual se cometió para que le diese cumplimiento a cualquiera 

de las justicias de la dicha ciudad de Pamplona a corregidor de naturales que eso fuere de su 

partido parece que habiendo ocurrido con ella ante los suso dichos y obedeciéndola y 

mandado se guardase y cumpliese como en ella se contenía y estando en quieta y pacífica 

posesión de la dicha su reserva y para ejecutar la obligación con que se les dio de proveer de 

manteni- 
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mientos a la dicha ciudad y Vetas envío el alcalde mayor de ellas un juez al dicho su pueblo 

a que los llevase conducidos y aunque se le manifestó y hizo saber dicha real provisión y lo 

mandado con vuestra señoría en ella atropellando con dicha orden y sin tener jurisdicción 

sobre lo a su mandado compelió al dicho juez y corregidor de naturales a que los llevase a 

dichos reales fundándose en un mandamiento ganado por Martin de Meaurio dueño de minas 

en aquellos reales subrepticiamente mui distinto de lo que se manda por dicha real provisión 

e reserva pues es para que el Corregidor del partido de la dicha ciudad de Pamplona 

reconduzca en lo que tuviere cabimiento los indios que hubieren faltado de ir a dichas Vetas 

y proceda contra los encomenderos que hubieren inquietado y divertido los señalados para el 

efecto haciéndoles causas las substancie y remita en estado de sentencia en lo cual fuera del 

haberles fecho tan grave perjuicio a dichos indios de los Ylos procedió hablando con la 

atención y respecto que se debe nula y atentadamente= lo primero por falta de jurisdicción 

que no la tubo para anular dicha real  

647 verso 



provisión= lo otro porque las condiciones de ella tienen fuerza de contrato que dichos indios  

hicieron para que se les concediese la dicha reserva en contradictorio juicio con el señor fiscal 

real a quien se les dio vista por lo cual y ser el dicho alcalde mayor juez muy inferior a vuestra 

señoría lo que debió hacer era darle cumplimiento y obligar a dichos indios a que cumpliesen 

con sus calidades de su obligación lo cual no hizo o informar a vuestra señoría si se le 

ofrézcase y esto por vía de suplicación y no de otra manera= lo otro porque el mandamiento 

de que arriba se hace mención que también presente con la mesma solemnidades general para 

reconducir los indios que los encomenderos hubieren inquietado y divertido en todo aquel 

Partido con que siendo general no deroga la dicha reserva que es especial y no se debe 

entender con esto indios sin que le sobre las razones y motivos que el alcalde mayor hubo 

para anular la dicha real provisión por gestos solamente los hace obrando con conocida 

pasión contra estos miserables indios y amistad entrega que tienen con el dicho Martin de 

Meaurio y otros mineros con mui corta experiencia y corto conocimiento de lo que se consta 

en dichos reales de los indios como lo refieren por el memorial  

648 

que así mismo presente con dicha solemnidad y para que se conozca ser esto hallara vuestra 

señoría que el dicho alcalde mayor sindica a todo un cabildo de una ciudad a un cura 

doctrinero que jura in verbo sacerdotis la diga certificación e informe que dio y al alcalde 

mayor su antecesor quienes como experimentados en la materia y con entero conocimiento 

informaron a vuestra señoría lo cual no hubieran hecho soles constara lo contrario asume 

informes mediante lo cual y lo más que puede ser favorable a dichos indios= pide y suplica 

a vuestra señoría se sirva con vista de dicha real provisión mandamientos y memorial que 

lleva presentado con lo demás obrado por dicho corregidor y alcalde mayor mandar declarar 



por nulo y atentado lo obrado por los suso dichos y mandar se les despache real provisión 

sobre carta de la dada para que se guarde y cumpla con mayores penas y percebimientos 

declarándolos por incursos en las penas en ella contenidas y que se la saquen con efecto al 

dicho alcalde mayor por el exceso que tuvo en anularla y el dicho corregidor por haberlo 

permitido pues no cabe duda en que la deba dar primero cumplimiento como mandato 

especial e informar en el dicho mandamiento lo que  
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 se ofreciese y que todo se cometa a las justicias ordinarias de la dicha ciudad de Pamplona 

debajo de las mismas penas y apercibimientos y pide justicia y costas u jura lo necesario en 

anima de los dichos indios= Don Juan Venegas Ponce de León= Señor= Don Juan Chocompta 

y Francisco Bermúdez naturales del pueblo de los Ylos jurisdicción de la ciudad de Pamplona 

presentamos este memorial ante vuestra alteza en nuestro nombre y en el de los caciques y 

capitanes y si es sujeto de dicho pueblo por vía de agravio nulidad o atentado o por el camino 

que más a nuestro derecho convenga con estos autos que así mesmo presentamos con el 

juramento necesario que por ellos constan los agravios que como a pobres y de su aliado 

señor han hecho los cuales nos obligan a buscar el recurso que en este real consejo de justicia 

se nos dará= lo primero decirnos que habiendo ocurrido al gobierno superior vuestra alteza 

fue servido mandarnos librar la presente carta inserta en dichos autos dando traslado para su 

resolución a vuestro fiscal real y con su vista y respuesta nos reservó vuestra alteza de ir a 

las conducciones de los reales de minas de Pamplona por haber informado con verdad y en 

justicia a nuestro pedimento así en ayuntamiento de dicha ciudad su cabildo como también 

lo hizo el alcalde 
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de dicho real de minas y el doctor don Ignacio Jaimes Calderón nuestro cura y vicario y de 

los dichos reales de minas que dichos informes consta fueron con textos y ajustados a la 

verdad pues con vista de ellos vuestra alteza libro la dicha real carta que esta obedecida por 

sus reales justicias como todo consta por dichos autos y estando ya que estos en dicho nuestro 

pueblo de los Ylos vino a él un minero llamado Antonio de Velasco con comisión del capitán 

Don Thomas de Solorsano nuevamente proveído a alcalde mayor de dichos reales y con la 

comisión del suso dicho un mandamiento de vuestro presidente, gobernador y capitán general 

ganado a pedimento de Martin de Meaurio en que su señoría solo les corrobora las 

condiciones acostumbradas sin mencionare a dicho nuestro pueblo sin hacer dicho Martin de 

Meaurio relación en su pedimento de nuestro real provisión siéndole notoria y dicho alcalde 

mayor sin tener jurisdicción manda en su comisión al dicho Antonio de Velasco notifique al 

corregidor de naturales con penas y apercibimientos haga luego conducción para las minas 

en dicho nuestro pueblo  

649 verso 

como con efecto la mando hacer y en este ínterin hizo despacho dicho corregidor a dicho 

alcalde de minas enviando a dichos caciques que presentaron dicha nuestra real provisión y 

entendiendo se le diera el cumplimiento debido y acostumbrado fue lo contrario que por 

dichos autos se vera la resolución contraviniendo dicho alcalde mayor los mandatos de 

vuestra alteza haciéndose juez superior y poniéndolo en los informes hechos por dichas tres 

cabezas sin tener el dicho conocimiento de ninguna cosa de lo que dice por no haberlo visto 

ni tener experiencia de nada por haber solo ocho días que había entrado a ejercer el oficio de 

alcalde mayor todo ordenado por dicho Martin de Meaurio amigo suso y comen y viven 

juntos en una casa siendo lo informado por dichas tres cabezas tan constante y cierto que nos 



releva de prueba y en caso necesario y ante juez competente lo probaremos= lo segundo que 

representamos ante vuestra señoría alteza es que si el fin de estas conducciones se hace 

conforme a reales ordenanzas confirmadas por cedulas de su majestad para minas de plata 

como dicho Martin de Meaurio hace lo contrario repartiendo los indios conducidos entre sus 

paniaguados para minas de oro como al presente a sucedido  
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con la conducción de nuestro pueblo en once indios los cuales llevo Antonio de Velasco 

minero de oro en la Montuosa Alta y el dicho Martin de Meaurio de la cantidad de gente que 

aparto para si la mayor parte tiene puesta en labores de oro en la minas que llaman del volcán 

y muy poca gente en las labores de plata así por hallarse perdido en ellas y esta verdad se 

aclarara con el tiempo como por tener el socolor de que trabajaba minas de plata para que se 

le den conducciones= lo tercero que representamos ante vuestra alteza para que lo declare es 

que jurisdicción tiene dicho Martin de Meaurio para tratarnos como a esclavos teniendo 

hechas cantidad de cormas de madera pesada con fuertes serraduras echándoselas a los que 

tiene alguna flojedad en el trabajo por no averse ejercitado en las minas y a otros por 

sospechas de que no se le huirán teniéndolos con dignas cormas de día en el trabajo y de 

noche en un cepo trasquilándolos y azotándolos severamente teniendo mineros que sirven de 

ministros para dichos efectos y esto decimos por lo que sucedió en este año pasado con cuatro 

indios de 
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nuestro pueblo con quienes ejecutó las crueldades referidas dicho Martin de Meaurio y el uso 

de ellos llamado Lucas de la encomienda de Suteca murió en la prisión y otro llamado Mateo 



de la encomienda de Babega habiendo hecho fuga con una corma y quitado el cavello su 

encomendero porque no le hiciera cargo de dicho indio enviando por el para conducirlo a 

dichas minas se precipitó de una cabalgadura en una ladera y se hizo pedazos y se debe 

presumir lo hizo por no padecer la muerte cual a que estaba sujeto los otros dos se ausentaron 

con cormas u trasquilados y no se sabe de ellos y de once que fueron de dicho nuestro pueblo 

solo con vuelto cinco con otros agravios de malas pagas y rasiones como están dicho Martin 

de Meaurio y los demás mineros comprando el maíz a veinte reales y dándonoslo a razón de 

cuatro pesos en todo obrando con nosotros sin ninguna piedad y como si no fuéramos 

cristianos sin de contraria ley y contra cedulas de su majestad de nuestro favor en que prohíbe 

tales rigores y antes ordénalo contrario mandando a sus ministros nos mantengan en paz 

como a su leales vasallos y así parecemos ante vuestra alteza representando nuestras 

vejaciones y agravios teniendo piedad de nuestra miseria y suma pobreza pues lo que 

padecemos nos obliga a venir tantas beses  
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vendiendo lo que tenemos para aviarnos y costearnos de que ha resultado están con suma de 

dicha y todo hubiera cesado si el alférez don Pedro de Mendoza juez privativo de ambos 

despachos así el de vuestra alteza como el de vuestro presidente que en caso que tuviera duda 

debió remitir a vuestra alteza los autos para la determinación y no a dicho alcalde mayor 

nacido todo de la amistad que tienen dicho corregidor con Martin de Meaurio y alcalde mayor 

que coadunados  han obrado lo que consta de los autos en que parece esta dicho corregidor 

ingresó en las penas impuestas por vuestra alteza y todo lo referido lo proveeremos en caso 

necesario pedimos justicia, protestamos y juramos en debida forma ser cierto lo que 

expresamos en este memorial y por no saber firmar lo hicieron por nosotros Lázaro Prieto 



alcalde de nuestro pueblo y Matías de León también natural del dicho pueblo= Lázaro Prieto= 

Don Carlos por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de 

Jerusalén, de Portugal, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de 

Mallorca de Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los 

Algarves, de Algecira 
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de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las indias Orientales y Occidentales e Islas y Tierra 

Firme del Mar Océano, Archiduque de Austria, Duque de Borgoña, Brabante y Milán, Conde 

de Habsburgo, de Flandes, de Tizol y Barcelona, Señor de Vizcaya y de Molina (visto 

bueno)= a cualquiera de vos mis justicias de la ciudad de Pamplona y corregidor de naturales 

de su Partido que al presente sois y al que lo fuere en adelante ante quien está mi carta fuere 

presentada y pedido su cumplimiento sabed que ante don Francisco de Castillo de la Concha 

caballero del orden de Santiago, señor de la Torre del Garro de mi consejo, gobernador y 

capitán general del Nuevo Reino de Granada y presidente en mi audiencia y chancillería real 

que en el reside se presentó una petición del tenor siguiente= el protector y administrador 

general de los naturales de este Reino por don Pasqual, cacique del pueblo de los Ylos, 

Tutepa, Babega lo a Tapagua y Caraba encomendados en diferentes personas, doce que 

habiendo ocurrido al gobierno y representado la vejación que se les había hecho el año pasado 

de setenta y cinco con obligarles a que fuesen a servir a las minas de las Vetas de Pamplona 

habiendo otros pueblos más inmediatos que lo pudiesen hacer y este estar junto a la dicha 

ciudad y acudiendo a sus obras publicas y que por algún fomento los de Cacota los habían 

escusado del dicho servicio de que presentaron testimonio  
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de los autos que habían seguido con los informes del cabildo de aquella ciudad para que en 

vuestra señoría fuese servido reformarse determinando en la dicha razón por ser unos pobres 

miserables y que por estar como estaban ocupados en los ministerios del bien público de la 

dicha ciudad y la larga distancia y sea mandado que el alcalde mayor de dichas minas y el 

doctrinero de ellas informe en la dicha razón que entendido por el dicho cacique capitanes e 

indios refieren les conviene a su derecho el que el cabildo de la dicha ciudad de Pamplona 

haga el mismo informe como también lo hizo en los autos antecedentes y así mismo su cura 

doctrinero de los Ylos sobre que vuestra señoría se ha de servir como lo suplica de mandar 

hacer como lleva pedido para que no queden desconsolados atento a lo cual y a lo más que 

hace al intento que lo aquí por repetido pide y suplica a vuestra señoría se sirva mandar hacer 

según que pide y en esta petición se contiene en que dichos indios recibirá bien y nuestro con 

justicia que pide (visto bueno) don Juan Venegas Ponce de León= y vista por el dicho mi 

presidente y gobernador se mandó despachar y despacho mandamientos para que el cura 

doctrinero del dicho pueblo y el  
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 cabildo, justicia y regimiento de la dicha ciudad de Pamplona y el alcalde mayor de las minas 

de las Betas de su distrito informasen con toda distinción y claridad lo que se les ofreciese en 

razón de lo contenido en la petición inclusa y que fecho lo remitiesen para que con la vista 

se proveerse lo conveniente y habiendo ocurrido con el dicho mandamiento en su ejecución 

se hicieren los informes siguientes= Señor= El cabildo, justicia y regimiento de esta ciudad 

de Pamplona capitán Nicolas de la Peña alcalde ordinario capitán don Joseph Ortiz de Pineda 

alcalde de la sancta hermandad y capitán Cosme del Barrio Beluzea depositario general 

estando juntos en nuestro cabildo como lo hacemos de costumbre se nos presentó una 



petición por parte de don Antonio indio capitán de Tapepa por ley en nombre de los demás 

caciques y capitanes agregados al pueblo de los Ylos y con ella un mandamiento de gobierno 

que habiéndose visto por este cabildo en su cumplimiento informa a vuestra señoria en la 

manera siguiente= que desde la última visita general que se hizo de los naturales de este 

Reino los de este Repartimiento se han menos cavado muchísimo y los pueblos de este 

Partido están muy faltos de gente que de los pocos indios que ay en el pueblo de los Ylos se 

sustentan las labores de trigos que se siembran en la hacienda de Babega 
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y en toda la comarca del dicho pueblo de los que les frutos consta el mantenimiento de esta 

ciudad reales de minas en donde se distribuyen y faltando las dichas sementeras se le sigue 

grave perjuicio a esta dicha ciudad por las muchas necesidades que pasa pues faltando esto 

se sustenta de acarreto de la jurisdicción de Tunja con mucha carestía y esto sucederá mui de 

ordinario faltando los naturales del dicho pueblo de los Ylos de quien constan dichas 

sementeras= así mismo parece por el terror que tienen dichos indios a las minas se ahuyentar 

de ellas llevándolos conducidos no obstante que el dicho pueblo de los Ylos es de los más 

cercanos al real de minas de Vetas y por tener de que los vuelvan a llevar y los castiguen por 

averse huido se retiran de sus pueblos sobre que nos remitimos al informe que sobre este caso 

diere el cura doctrinero por constarle por las descripciones que hare los indios que faltan de 

los conducidos= que los dichos indios de los Ylos en las festividades botadas de su majestad 

que Dios Guarde acuden a esta ciudad con la música  
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para la celebridad de ella con muchos muchachos= que el dicho pueblo de los Ylos es de 

estos asignados para mita esta ciudad, para las fábricas y obras públicas a lo cual en el tiempo 

que les cave y llaman acuden= que es así mismo el dicho pueblo obligado al aliño de los 

caminos reales que ban de esta ciudad para los reales de minas y otras partes y hacer casas 

de rancherías 

como las tienen hechas muy buenas limadas= que de la falta de los dichos naturales se le 

sigue grave perjuicio a esta dicha ciudad por las razones que ban referidas y este es nuestro 

parecer sobre que vuestra señoría proveerá lo que fuere servido en justicia. Pamplona y 

noviembre catorce de mil y seiscientos y setenta y nueve años, Nicolas de la Peña= Joseph 

Ortiz de Pineda= Cosme del Barrio Berluzea= Ante mi Juan Doncel Yáñez= por presentada 

esta petición con el mandamiento despachado por el señor presidente gobernador y capitán 

general de este reino y todo visto por mí el capitán don Pedro de Urbina alcalde mayor de 

estos reales de minas de las Vetas y lo demás de su jurisdicción por el Rey Nuestro Señor 

certifico en la manera que puedo como lo que alegan los caciques y capitanes del pueblo de 

los Ylos es cierto y verdaderos y me consta que como el dicho pueblo está cercano a la dicha 

ciudad de Pamplona 
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son los que asisten a todo lo que toca al bien común y de esta República y acuden a las tandas 

que les tocan de mita y así mismo asisten con mucha puntualidad a traer bastimentos a estos 

reales de minas de las Vetas y Montuosa y en particular los indios de Caraca y encomienda 

del maestre de campo don Lope de Orosco quien con particular cuidado a asistido y asiste y 

remite siempre que hay necesidad los bastimentos que se le piden así de armas, pan y otras 

vituallas y a socorrido muchos tiempos las faltas que a ávido todo en fomento de estos reales 



como me consta y es público y notorio por cuya causa y los motivos que represento se debe 

reservar dicho pueblo de servidumbre de minas y conducciones por ser los indios inútiles 

para ello respecto de su corta inteligencia como se ha experimentado por los que han venido 

los años antecedentes y el número de este pueblo se puede compartir en otros que no han 

venido ni vienen ni sirven ni han servido así a la ciudad de Pamplona como a los reales de 

minas debiéndolo hacer como son el pueblo de Cacota, de Surata y Valle de los Locos, 

Chinácota y el pueblo de Chopo que estos pueden venir sin escusa ni impedimento en cuya 

atención podrá su señoría con vista de este informe y de los demás que se hicieren mandar lo 

más conveniente  
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lo proveí, mande y firme por ante mí y testigos que firmaron por no haber escribano público 

ni real que es echo en las Vetas en diez y ocho días del mes de noviembre de mil y seiscientos 

y setenta y nueve años= Don Pedro  de Urbina= testigo Juan de Ibargüen= testigo Vicente de 

Larreategui= Señor habiendo sido requerido por parte de los caciques y capitanes de este 

pueblo de los Ylos con el mandamiento de vuestra señoría y todo visto por mí el doctor don 

Gregorio Jaimes Calderón cura doctrinero del dicho pueblo, vicario, juez eclesiástico del y 

de los reales de minas de Vetas y Montuosa (visto bueno)= certifico en la manera que puedo 

como lo que alegan los caciques y capitanes del dicho pueblo es cierto y verdadero y que los 

naturales del dicho pueblo han ido en muchísima diminución desde la última visita y como 

se ve por las descripciones y se halla que en la última visita para hallarse los encomenderos 

con indios de sobra para sus labores con indios de sobra para sus labores de trigo ofrecieron 

algunos de ellos dar algunos indios para poblar en los reales de minas y al presente son tan 

pocos que entre todos los pueblos aun, no se ajustan a sesenta indios asistentes por cuya causa 



se han minorado mucho las labores de trigo de donde se sustentan la ciudad de Pamplona y 

que por la falta de dichas sementeras suele padecer la ciudad y el común  
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mucha necesidad y en necesario le entren bastimentos de otra jurisdicción siendo los precisos 

mui crecidos y están necesidad será mucho mayor sacando los naturales para las minas 

porque se acabaran las labores de trigo de donde también se socorren los reales de minas y 

así mismo dichos indios asisten a la ciudad para las fábricas y obras pías y a los aderezos de 

caminos y rancherías y a las fiestas de su majestad que se hacen con la música de su pueblo 

y con las semillas que caen y frutos sustentan los reales de minas y también ocurren a dichos 

reales de minas con cantidad de carbón para las fraguas y es tanto el horror que dichos indios 

tienen a asistir a las labores de minas que habiendo sacado el año pasado diez indios los más 

hicieron fuga dejando a sus hijos huérfanos y a sus mujeres todo en daño de la ciudad de sus 

encomenderos y del párroco y prosiguiéndose en sacarlo es cierto se despoblara el pueblo y 

la ciudad y sus vecinos perecerán y si el fin de estas conducciones y saca de los naturales es 

el real haber de su majestad se verá con el tiempo ser mucho menos de lo que se espera y el 

daño de la jurisdicción grande y en especial se verá esto en el real de minas de las Vetas 

porque aunque la mina sea de metales muy ricos da muy poco y mucha corta  

655 verso 

todo lo cual y lo arriba certifico y juro in verbo sacerdotis ser verdad en cuya atención podrá 

su señoría con vista de este informe y de los demás que se hicieren mandarlo lo más 

conveniente así lo proveí, mande y firme por ante mí y testigos que ban firmados por no 

haber notario que es fecho en este pueblo de los Ylos en veinte y siete días del mes de 



noviembre de mil y seiscientos y setenta y nueve años= Doctor don Ignacio Jaimes Calderón= 

Don Lope Baltazar Orozco Carrillo= Don Alonso de Villamizar de que el dicho mi presidente 

y gobernador mando dar vista al licenciado don Fernando de Prado y Placa mi fiscal en la 

dicha mi audiencia que respondió por escrito lo que se sigue= el fiscal de su majestad ha visto 

los autos sobre la pretensión de los indios del pueblo de los Ylos y sus agregados para que 

no se les obligue a ir a servir a las minas de las Vetas de Pamplona= y dice que según lo que 

consta de los informes del alcalde mayor y cura vuestra señoría en vista de los autos proveerá 

lo que más sea de justicia que pide. Santa Fee y diciembre diez y seis  
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de mil y seiscientos y setenta y nueve años= y con vista de los autos en diez y nueve días del 

mes y año de la data de esta mi carta el dicho mi presidente y gobernador proveyó uno que 

dice así= Atento a que el sustento prefiere a otros ministerios y lo que consta por los informes 

que conforman e reservan los indios del pueblo de los Ylos y sus agregados de ir conducidos 

a la labor de las minas de las Vetas con tal que en conformidad de su obligación y costumbre 

acudan a las labores del campo y veneficio de semillas de la ciudad de Pamplona y a dar el 

abasto de sus géneros y otros que han acostumbrado dar para el sustento de la gente de dichas 

Vetas con toda puntualidad, con apercibimiento que no haciéndolo se les obligara a que vayan 

dándose como se da desde luego en caso de faltar a lo sobre dicho por nula la reserva y 

despáchese real provisión= en cuya conformidad fue acordado por el dicho mi presidente 

gobernador y capitán general que debía mandar esta mi carta e yo lo he tenido por bien= y os 

mando que siendo con ella requeridos y cualquier de vos por parte del cacique, gobernador, 

capitanes e indios del dicho pueblo de los Ylos y sus agregados o cualquiera de ellos veáis el 



auto incluso proveído por el dicho mi presidente y lo guardéis, cumpláis y ejecutan según y 

como en él se contiene y declara y contra su tenor y forma no ban  
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ni paséis, ni consintáis se vana ni pase en manera alguna haciendo se lleve a debida ejecución 

con efecto pena de cada doscientos pesos de buen oro para mi cámara y fisco y con 

apercibimiento que si han no lo cumpla se procederá a las demás que hubiere lugar de derecho 

sola cual y dichos apercibimientos mando a cualquier escribano que fuere requerido notifique 

esta mi carta y de testimonio para que conste de su cumplimiento y no lo habiendo la haga 

notoria persona que sepa leer y escribir con testigos y lo ponga por escrito. Dada en Santa 

Fee a veinte de diciembre de mil y seiscientos y setenta y nueve años= Don Francisco de 

Castillo de la Concha= Yo don Juan Flórez de Ocariz escribano de cámara y mayor de 

gobernación del Rey Nuestro Señor la hice escribir por su mandado con acuerdo de su 

presidente y gobernador= registrada Pedro Arias= por el chanciller Pedro Arias= En el pueblo 

de los Ylos en diez y nueve de marzo de mil y seiscientos y ochenta años yo Lázaro Prieto 

requerí con esta real provisión por parte de los caciques, gobernadores de dicho pueblo al 

alférez don Pedro de Mendoza corregidor de naturales el cual la tomo en sus manos de fe y 

paso  
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sobre sus cabezas y dijo que por lo que le toca la cumplía obedeciéndola como la obedeció 

como carta de su Rey y señor natural sin hacer cosa en contrario y porque conste lo firmo y 

firme testigos que se hallaron presentes y lo firmaron el doctor don Ignacio Jaimes Calderón 

cura doctrinero vicario, juez eclesiástico de los reales de minas de su jurisdicción y don 



Fernando Ignacio de Vega= Doctor don Ignacio Jaimes Calderón= En la ciudad de Pamplona 

en ocho días del mes de mayo de mil y seiscientos y ochenta años yo el escribano habiendo 

sido requerido por parte de los caciques y capitanes del pueblo de los Ylos con este despacho 

para que se le haga saber a la real justicia de esta ciudad y que habiéndolo visto se le dé el 

cumplimiento debido en cuya atención yo dicho escribano se le ley e hice saber al capitán 

Esteban Vela Patiño alcalde ordinario más antiguo en esta dicha ciudad por su majestad y 

habiéndolo oído y entendido lo tomo en sus manos puesto en pie y destocado la beso y puso 

sobre su cabeza como a carta de su Rei y Señor natural y a su cumplimiento dijo se guarde, 

cumpla y ejecute según y como se contiene y lo firmo de que doy fee= Esteban Vela Patiño= 

Juan Doncel Yáñez escribano público y de Cabildo= En el real de la Montuosa a ocho de 

octubre de mil y seiscientos y ochenta años el capitán don Thomas de Solorzano alcalde 

mayor de los reales de minas de Pamplona, Bucaramanga y Rio del Oro sus términos y 

jurisdicción por 
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el Rey Nuestro Señor habiendo visto este despacho presentado ante su merced con petición 

de don Luis indio cacique de pueblo de Babega por si y por los demás caciques y capitanes 

del pueblo de los Ylos y sus agregados= dijo que el obedecía y obedeció con el respecto y 

veneración que debe en la forma acostumbrada y que para su ejecución y cumplimiento se 

devuelva al capitán don Pedro González de Mendoza corregidor de naturales de su Partido 

para que siendo siniestro como lo es le consta por público y notorio que estos indios no 

acuden con bastimentos a estos reales ni se necesita de ellos para alivio ninguno de sus 

mineros por tener lo necesario de otros pueblos diferentes y que jamás se le ha obligado a 

que socorran ninguna necesidad que se hará ofrecido en ninguno de estos reales ni ellos lo 



han hecho y que si alguna vez por su voluntad y cuando le parece traen alguna carga de 

turmas o en otros tiempos trajeron alguna cargo de pan cocido fue por su granjería y 

conveniencia y no a otro fin y que lo que contiene los informes que hicieron al gobierno 

superior por el cabildo, justicia y regimiento de la ciudad de Pamplona por don Pedro de 

Urbina alcalde mayor que fue de estos reales y el cura doctrinero de dichos indios el primero 

contiene penosos  
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que en los tiempos presentes solo pueden dar color a la pretensión de dichos indios sino que 

en la substancia se ara de por qué el decir que les han menos cavado los indios desde su 

última visita no es razón para exonerarles de la asistencia de las minas ni es quebranto de los 

pueblos antes bien lo es para estos reales porque de los pueblos nunca sale más que la séptima 

parte de los indios que ay y si se han menos cavado el daño será para esto reales por la poca 

gente que vendrá a ellos y el decir que faltan a las cementeras tiene la mesma fuerza porque 

como dicho es saliendo solo la séptima parte conducidos cada dos años que le toca no pueden 

hacer alta la labor de los campos= el tercer parte del dicho informe e saque los indios tienen 

a terror a las minas y que se huyen de ellas y aunque los quieran reconducir no pueden no 

obstante de ser el pueblo más cercano de estos reales y aunque esto es cierto la causa del 

horror a las minas es porque los indios naturalmente son flojos y nada inclinados al trabajo y 

la de huirse y no poderlos reconducir aunque se hagan las diligencias es por el amparo que 

hallan en sus encomenderos y otras personas que quieren tenerlos allí para sus menesteres y 

provecho y esto les hacen alto sin atender al servicio de su majestad y bien común que es el 

veneficio de las minas de donde se espera mucho alivio y desahogo para este Reino y sea 



experimentado que después que falta el fomento en estos reales está en su pobreza esta 

Provincia y la ciudad de Pamplona ha perdido 
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totalmente y el resto en una pura necesidad= el cuarto punto de que asisten con música a la 

ciudad de Pamplona solo es pretexto porque para este ministerio y otros están señalados los 

indios de Cacota de Velasco y estos alguna vez puede ser aran asistido pero es super sula su 

asistencia por no necesitar de ellos de más de que no son todos los indios de dicho pueblo y 

sus agregados músicos ni se conducen todos a dichas minas sino como dicho es la séptima 

parte= el quinto punto es que los dichos indios y sus agregados son de los señalados para la 

mita de dicha ciudad en este lo primero es que no por esta razón pueden ser en sumidos de 

dicha conducción como no lo son los del Reino pues tienen la misma obligación y asisten a 

las conducciones de las Lajas= lo segundo que en dicha ciudad de Pamplona no hay obra 

pública ninguna ni la ha habido muchos años a porque esta  

se va despoblando a toda prisa y sobran muchas casas vacías nacido todo el atraso de esto 

reales y del poco fomento que hasta aquí han tenido= el sexto punto de que son obligados a 

aderezar el camino real que va de las Vetas a la dicha ciudad será cierto como lo refieren, 

pero el tal camino se trajina tan poco que rara vez 
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se ve pasar persona por el cuándo lo fuera los dichos indios no sean embarazado ni embarazar 

en su aliño ni ay noticia de haberlo hecho y dos ranchos que ay en él, el primero viniendo de 

dicha ciudad no se habita por las tantas más que dicen andan y el segundo es una rama de 

mui pequeña fundada en unos estantillos sin pared no bahareque cubierto con un poco de 



paja que cuando se hizo caso que la aran hecho dichos indios no se ocuparían en ella dos días 

y después acá no sea aliñado de más de que según he sido informado la hizo a su costa el 

capitán Cosme del Barrio Berlazea depositario general de dicha ciudad por cuya causa se 

llama el rango de Cosme. El séptimo y último punto de que será de gran perjuicio a aquella 

ciudad la falta de dichos indios en ella se deja ver por lo referido lo será de mayor y se está 

experimentando lo es el que dejen de labrarse y fomentarse las minas porque cada dos años 

salgan doce o trece indios de dichos pueblos y la certificación dada por Don Pedro de Urbina 

de ella misma se reconoce la fuerza que puede tener pues informa que dichos indios asisten 

con gran puntualidad al bien común de la dicha ciudad y a la mita estando de asistencia el 

suso dicho en estos reales distante de ella dos días de camino y que asisten con la misma 

puntualidad a traer bastimentos a estos reales consta ser siniestro por información amplia 
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hecha ante teniente del suso dicho con poco desde diferencia al tiempo que dio dicha 

certificación de dichos indios esta respondido a todos los puntos en lo que contiene la dada 

por el Cabildo de la dicha ciudad y solo añade que los metales que se sacare en estos reales 

aunque son mui ricos dan mui poco fruto lo cual no es de su profesión y menos puede 

certificar aquello que no ven y que están contrario a lo que se está experimentando y cierto y 

verdadero que los cerros de estos reales son muy ricos que por faltarles el fomento ha venido 

este reino al miserable estado que se experimenta en virtud de lo cual por ser público y notorio 

y contrario a los informes que se hicieron al gobierno superior el dicho corregidor de 

naturales anulara este descargo de reserva según por él se manda y obligara a los indios a que 

vengan conducidos según se ordena por el despacho y sobre carta con que fue requerido por 

parte de Antonio Velasco y por el que para en su poder y que sea con la brevedad que se 



requiere por instar la necesidad de gente y estar paradas algunas labores de minas y no dé 

lugar a que ninguna persona ponga en ello embarazo ni inquiete a dichos indios 
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aconsejándoles contra caridad a que gasten en idas y venidas a Santa Fee lo que no tienen de 

más de los quebrantos que de ellos le sobreviene antes bien procura desengañarlos 

reduciéndolos a que vengan a labrar dichas minas que es donde ganan mayor salario y se les 

paga con puntualidad de que se les sigue mayor útil que de la asistencia en sus pueblos por 

lo cual se le protestan las multas contenidas en dichos despachos y el perjuicio que se sigue 

de no ejecutarlos a su majestad y bien común y que esto es lo que se le ofrece poner en la 

consideración de dicho corregidor para la inteligencia que debe tener en los dichos despachos 

librados por el gobierno superior y cuáles son los que han de ejecutar para que en ningún 

tiempo tenga escusa a lo firmo de que yo el presente receptor doy fee= Don Thomas de 

Solorzano= Ante mi Andrés de Llanos y Valdez= Don Luis cacique del pueblo de Babega 

agregado al de los Ylos en mi nombre y de los demás caciques y capitanes de dicho pueblo 

parezco ante vuestra merced con este despacho y real provisión de su majestad en que por 

ella releva a dicho pueblo de conducción para estos reales de minas por las causas que tienen 

representadas que lo presento ante vuestra merced con el juramento necesario para que por 

vuestra merced visto se sirva de proveer en su conformidad que yo ofrezco en nombre de 

todos los dichos caciques, capitanes y sus sujetos /33 no faltar a las provisiones de leña, 

carbón 
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y las demás de harina y otras legumbres que se cogen en aquellos paramos no faltan de 

proveer a estos reales de minas como se acostumbrado hacer y así lo tenemos representado 

ante su alteza y caso negado que no haya lugar de que se le dé cumplimiento a dicho nuestro 

despacho se ha de servir vuestra merced y lo suplico de que se nos devuelva dicho despacho 

original con esta petición y su decreto de vuestra merced para los efectos que nos convenga 

por lo cual= a vuestra merced pido y suplico en nombre de dicho pueblo de los ylos se sirva 

de mirarnos con piedad y favorecernos en lo que pedimos por lo mucho que nos ha costado 

ganar dicho despacho y que proveeremos estos reales de lo que tenemos ofrecido y 

representado ante su alteza y nos admita vuestra merced esta petición en este papel común 

por no haberlo del sello cuarto que protesto pagar el real haber pido justicia y juro lo necesario 

en nombre de los dichos del pueblo de los Ylos= Don Luis cacique del pueblo de Babega= 

Atento a ser siniestro lo representado por estas partes y cierto que no acuden a estos reales 

con bastimentos que socorran ningunas necesidades ni han hecho falta ni la ara que acudan 

o no acudan con lo que en este pueblo se recogen como hasta ahora lo han 
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hecho y a que cuando acudieran con ellos fuera de ningún impedimento para los ministerios 

del campo se conducen doce o trece indios que son los que tocan cada segundo año a este 

pueblo y sus agregados y mediante  a que el despacho de reserva del gobierno superior tiene 

la expresa cláusula de que sea nula la reserva no cumpliendo con la obligación de acudir con 

los bastimentos que refieren y que fue ganado con siniestros informes como es público y 

notorio y consta de que su merced hace a espaldas del dicho despacho de reserva y de amplia 

información que para en su poder y que no ay causa ni pretexto para suspender el despacho 

y sobre carta librado por el gobierno superior para que estos indios sean conducidos se 



remueve la comisión dada a Antonio de Velasco para que vuelva a requerir al corregidor de 

dichos indios para que con vista del informe referido hecho por su merced y lo que le consta 

y las más informaciones que pueden hacer de ser siniestro lo representado por dichos indios 

obedeciendo el despacho de reserva haga que luego y sin dilación alguna salgan dichos indios 

conducidos por lo que conviene el servicio de su majestad y bien común y que se ataje el 

gran descaecimiento en que ban estos reales a que debe atender tanto por todos los buenos 

vasallos del Rey Nuestro Señor siendo como son la principal substancia de este Reino y digo 

Antonio de Velasco pedirá ante  
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dicho corregidor contra cualesquiera personas que embarazan la administración de justicia 

haciendo se hagan todas las informaciones que convinieren y hechas en forma las remita a 

su merced para dar cuenta con ellas al gobierno superior y que se atajen semejantes daños y 

se admite esta petición en este papel por no haberlo sellado atento a haber exhibido los 

derechos de su majestad y así lo proveyó mando y firmo el capitán don Thomas de Solorzano 

alcalde mayor de estos reales de minas de Pamplona, Bucaramanga y Rio del Oro por su 

majestad en el real de la Montuosa Alta a ocho de octubre de mil y seiscientos y ochenta 

años= Don Thomas de Solorsano= Ante mi Andrés de Llanos y Valdez= de que el dicho mi 

presidente y gobernador mando dar vista al fiscal de la dicha mi audiencia y el licenciado 

don Fernando de Prado y Plaza que lo es en ella respondió por escrito lo que se sigue= el 

fiscal de su majestad a la vista que se le ha dado de la petición presentada por el protector 

general en nombre de los indios del pueblo de los Ylos jurisdicción de Pamplona quejándose 

del alcalde mayor de las Vetas 
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de que los obliga a ir a la conducción de aquellas minas en contravención de la reserva que 

tienen por real provisión presentada en los autos en virtud de los motivos justificados en ella 

y los que refiere en su auto el dicho alcalde mayor para no dar cumplimiento a dicha real 

provisión= dice que los motivos que dieron los indios para dicha reserva están justificados 

por el informe del cabildo de aquella ciudad y certificaciones del alcalde mayor y doctrinero 

del dicho pueblo y los queda el dicho alcalde mayor no lo están y así no debían contravenir 

ni derogar lo dispuesto por vuestra señoría sino solo informar con justificación lo que se le 

ofrecía en contrario y así en vista de los autos vuestra señoría proveerá lo que más sea de 

justicia que pide. Santa Fee y junio dos de mil y seiscientos y ochenta y uno= a que el dicho 

mi presidente y gobernador pidió los autos y con vista de ellos por uno que proveyó nombró 

por asesor en la dicha causa al licenciado don Juan Portillo de Robles relator en la dicha mi 

audiencia y con su parecer en trece días del mes y año de la data de esta mi carta proveyó un 

auto que es como se sigue= declarase por nulo y atentado todo lo obrado por el alcalde mayor 

y corregidor de naturales del Partido de Pamplona y deséchese real provisión sobre carta 

dejada para que se guarde, cumpla y ejecute con mayores penas y apercibimientos cometida 

a las justicias de dicha ciudad y por el desacato del alcalde mayor en haber 
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anulada la dicha real provisión debiendo solo obedecerla y si en cuanto a su cumplimiento 

tenía que decir, suplicar de ella e informar en el gobierno se declara por incurso en la multa 

de ella y las justicias que fueren requeridas con esta sobre carta se la saque con efecto y 

remitan luego pena de que si tuvieran omisión se cobrara de sus vienes= y así mismo se 

despache para que averigüen los capítulos contenidos en el memorial presentado por el 



protector general y sustanciada la causa conforme a derecho en estado de sentencia la remitan 

al gobierno citadas las partes= licenciado don Juan Portillo de Robles= en cuya conformidad 

fue acordado por el dicho mi presidente y gobernador que debía mandar librar esta mi carta 

con fuerza de sobre carta e yo lo he tenido por bien= y os mando que siendo con ella 

requeridas y cualquier de vos por parte del dicho don Juan Chocontá indio cacique del dicho 

pueblo de los Ylos o de cualquiera de los indios de lo como os fuere entregada en cualquier 

manera veáis la dicha mi real provisión y auto incluso proveído por el dicho mi presidente y 

gobernador y todo lo guardéis, cumpláis y ejecutéis y hagáis guardar, cumplir y ejecutar 

según y como en ello se contiene y declara y contra su tenor y forma no vais ni paséis no 

consintáis se vayan y pase 
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en manera alguna haciendo se lleve a debida emisión con efecto pena de la contenida en la 

dicha mi real provisión inserta y de otros doscientos pesos de buen oro para mi cámara y 

fisco y con apercibimiento que si en ello tu veas omisión a vuestra costa despachare persona 

con días y salario a lo hacer cumplir y ejecutar dicha pena sola cual y dichos apercibimientos 

mando a cualquier escribano que fuere requerido notifique esta mi carta y de testimonio para 

que conste sepa leer y escribir con testigos y lo ponga por escrito dada en Santa Fe a diez y 

seis de octubre de mil y seiscientos y ochenta y un años= 

Don Francisco de Castillo de la Concha. 

Yo don Juan Flores de Ocaris escribano del Rey Nuestro Señor. 

La hice escribir <por la presente al presidente, > gobernador. 

Pedro Arias                                                                                                                                     



Sobre carta de la dada con mayores penas y apercibimientos para que cualquiera de las 

justicias ordinarias de la ciudad de Pamplona guarden, cumplan y ejecutan el auto incluso 

proveído por vuestra señoría en que declara por nulo atentado lo obrado por el alcalde mayor 

de minas de los reales de minas y corregidor de naturales de dicha ciudad e inconcluso en la 

multa de la real provisión inclusa al dicho alcalde mayor para que se la saquen con efecto 

luego y sin dilación y para que averigüen los capítulos contenidos en el memorial que así 

mismo va inserto y substanciada la causa informe a dicho y en citado de sentencia la remitan 

al gobierno citadas las partes <a pedimento de> Chocontá indio cacique  
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En la ciudad de Pamplona en once de diciembre de mil y seiscientos y ochenta y dos años su 

merced el señor don Alonso de Villamizar y Palencia alcalde ordinario por su majestad 

habiendo visto la real provisión de suso presentada por el indio Chocontá don Luis y don 

Salvador caciques del pueblo de los Silos de esto lado y puesto en pila tomó en sus manos 

beso y puso su cabeza como carta de su Rey y Señor natural que Dios guarde muchos años y 

en su cumplimiento mando según cumpla y ejecute según y como en ella se contiene y que 

se le haga saber al corregidor que de dicho pueblo se saquen indios de conducción para las 

minas de las Vetas y se les vuelva original, quedando copiada, y así lo dijo, obedeció y firmo= 

Don Alonso de Villamizar y Palencia. 

Ante mi 

Juan Doncel Yáñez. 



En la ciudad de Pamplona em veinte y nueve de diciembre de mil y seiscientos y ochenta y 

dos años su merced del señor capitán Nuno Manuel Pereira Freire de la Zerda Caballero del 

Orden de Cristo, alcalde mayor de los reales de minas de las Vetas y demás de su jurisdicción 

y corregidor de naturales 
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del Partido de esta dicha ciudad habiendo visto la real provisión de esta otra parte despachada 

por su alteza con que fue requerido por parte de don Juan Chocontá, don Salvador y don Luis 

caciques del pueblo de los Silos de esto le doy puesto en pie la tomo en sus manos beso y 

puso sobre su cabeza, como carta de su Rey y Señor natural que Dios Guarde muchos años 

y en su cumplimiento mando, se guarde, cumpla y ejecute según y como ven en ella y 

contiene y así lo dijo, obedeció y firmó= 

Nuño Manuel Freire de la Zerda. 
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Don Alonso de Villamizar y Palencia alcalde ordinario de esta ciudad de Pamplona, sus 

términos y jurisdicción por el Rey Nuestro Señor (visto bueno). 

Hago saber a Ventura de Ribera como ante mí se presentó una petición que con lo della 

decretado es del tenor siguiente= el capitán Martin de Meaurio vecino de la ciudad de Santa 

Fee y minero de los reales de minas de las Vetas parezco ante vuestra merced en la mejor vía 



y forma que haya lugar en derecho y digo que ha llegado a mi noticia que algunos de los 

indios de las conducciones que se llevan de esta jurisdicción a dichos reales de minas para la 

labor de ellas; con falsedad y poco temor de Dios han depuesto de mi ante los señores de la 

real audiencia atribuyéndome las muertes de dichos indios en cuya virtud y por su siniestro 

informa ganaron real provisión cometida a las justicias ordinarias de esta ciudad para la 

averiguación de lo que así me atribuyeron y porque el caso es tan grave como se reconoce y 

me hallo inculpable e inocente y en especial la del pueblo de los Silos los motores principales 

según he entendido se ha de servir vuestra merced y se lo suplico compelerlos con todo rigor 

de derecho y apremio a que presenten la dicha real provisión y prueben lo depuesto para que 

si resultare culpa sea castigado conforme a derecho y de no como no puede de resultar por 

ser totalmente siniestro y falso se les del castigo con digno a dichos indios, por su malicia, 

falsedad y calumnia que protesto pedir donde me convenga y que no repare perjuicio la 

omisión que hubiere en el conocimiento de esta causa, pues como se reconoce solo es a fin 

de calumniarme y desistir de la prueba a que no debe dar lugar vuestra merced, sino 

compelerlos como dicho tengo a que reciba la dicha real provisión y prueben lo calumniado 

y tan falsamente atribuido mediante lo cual y lo más que hace a mi derecho a vuestra merced 

pido y suplico así lo provea y mande, compeliendo por todo rigor de derecho a la presentación 

y ejecución de dicha real provisión, y prueba de lo calumniado con citación en forma y de lo 

contrario protesto no me pare perjuicio y en caso necesario 

665 verso 

pido testimonio con justicia y costa= Martin de Meaurio= Hágase como los pide esta parte y 

para ello se despache el recado necesario cometido a la persona que en él se nombrare para 

que por <ello de rigor> de derecho obligue a los indios que parecieren ser partes a que 



parezcan ante mí con el despacho que se refiere para que se proceda conforme a derecho= 

Don Alonso de Villamizar y Palencia= proveyó su merced el señor don Alonso de Villamizar 

y Palencia alcalde ordinario por su majestad en Pamplona en veinte y cinco de noviembre de 

mil y seiscientos y ochenta y dos años= ante mi Juan Doncel Yáñez= de que se dio noticia= 

con cuya conformidad doy comisión bastante la que en derecho se requiere sin limitación 

alguna al dicho Ventura de Ribera y por su a otra cualquier persona que sepa leer y escribir 

para que siendo requerido por parte de capitán Martin de Meaurio, vaya con vara alta de la 

real justicia al pueblo de los Silos de esta jurisdicción y en el inquiera y sepa quienes son los 

indios en quien para el despacho que se refiere en la petición que les notificara con penas y 

apercibimientos que dentro de segundo día al de la notificación para dar ante mí con el dicho 

despacho para que visto y obedecido conforme a derecho se proceda a la averiguación, 

citándole para todo en forma y por la omisión que tuvieren, para dicho termino procederá 

dicho juez a traer dichos indios a esta ciudad o remitirlos con persona de satisfacción 

haciendo hasta que tenga entero cumplimiento todas las averiguaciones, pesquisas y 

diligencias que sean necesarias y ninguna persona de cualquier estado y calidad que sea no 

ponga esto mi impedimento en lo sobre dicho antes den y hagan dar al dicho juez todo el 

favor y ayuda que les pidieron y tuviere menester, pena al que lo contrario hiciere de veinte 

patacones aplicado de por mitad para la real cámara de su majestad y gastos de justicia que 

es fecho en la ciudad de Pamplona en veinte y ocho de noviembre de mil y seiscientos y 

ochenta y dos años= 

Don Alonso de Villamizar y Palencia. 

por su mando  

Juan Doncel Yáñez. 
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En el pueblo de los Silos en seis días del mes de diciembre de mil y seiscientos y ochenta y 

dos años yo Ventura Rivera Juez comisionado por la real justicia de la ciudad de Pamplona y 

hice averiguación de los indios que ganaron el despacho contenido en la petición inserta i les 

notifique y en de segundo día pareciese a con dicho despacho en la ciudad de Pamplona ante 

el señor alcalde don Alonso de Villamizar Palencia alcalde ordinario que me remitió si dicha 

comisión que fueron don Juan Chocontá y Francisco Hernández y porque coste lo firme con 

testigos a falta de escribano que ban firmados. 

Ventura de Rivera  

Pedro del Rincón. 

666 verso 

Sin contenido. 
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